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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 8 
EL PRESIDENTE DE LA SEPUBLICA, en Corulejo 

de )llnistros y cumplimitmto de Jo mandado por Jos AJr. 
ticUIOS 201, incisos 15 y 19 de la Constitución de la Bepú
lllio:a y 27 y 28 del Código de Procedimientos Administrativos, 

CONSIDERANDO: Que el 13 de septiembre de 1968, 
el Gobierno de la República de Honduras y el Banco Cen
\n)llllerleano de Integración Económica, celebraron un 
(laatrato de Préstamo por la cantidad de (US$ 4.000.000.00), 
JlléstamO que ha sido ampliado en su monto de . . . . . . . . 
U. 4.000.000.00 a US$ 5.500.000.00, ampliación que será 
IIHiada para completar la construcción de la Carretera 
P11!fto Cortés-Frontera c.on Guatemala, Ruta CA-13; 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumpli
mlento a Jo dispuesto por el Artículo 5•, inciso f) de la Ley 
()rtúliea del Consejo Superior de Planificación Económica, 
llllieit.ó la opinión de ese Organo Consultiv.o, habiéndose pro
l!lllllliado favorablemente a la celebración del Contrato de 
Aaplación; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con Jo que 
dispone el Artículo 58 de la Ley del Banco Central de Hon
duras, se aolicitó y obtuvo del Directorio de esa Institución 
dieta.men favorable a la celebración del Contrato de amplia
ción en sesión celebrada el 13 de agosto de 1971 ; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones fa
~les de los mencionados organismos especializados, el 
Presidente de la República mediante Acuerdo N" 888, emi
tido oon fecha 11 de octubre de 1971, por la Secretaría de 
F.tado. en Jos Despachos de Hacienda y Crédito Público, 
autorizó al Lic. Elio Ynestroza M., Ministro de Hacienda 
1 Crédl~o Público, para que en nombre y representación 
del Gobierno de la República de Honduras, suscribiera con 
~Banco Centroamericano de Integración Económica, el 
,....trato mencionado. 

POR TANTO, 

DE CRETA: 

.u... Articulo 1 '-Aprobar el siguiente Contrato de Amplia
_, dé Préstamo, suscrito el 20 de octubre de 1971 entre 
el Gobit;rno de la República de Honduras y el Banco Cen
~encano de Integración Económica que literalmente 

"CONTRATO DE PRESTAMO.-{::onste por medio del !::"'te documento que en la ciudad de Tegucigalpa, Dis
lllel ~traJ, República de Honduras, a Jos veinte días del 
P•-octubre de mil novecientos setenta y uno, DE UNA 
<iii(""' EL BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRA
-.., J!lCONOMICA, persona jurídica de carácter interna
J61a11Qa con domicilio en Tegucigalpa, Distrito Central, Re
-..::. de Honduras, ereada en virtud del Convenio Cons-
- IAIIIcrito en la ciudad de Managua, por Jos Gobiernos 

CONTENIDO 
Decreto N9 8. Noviembre DB 1971. 

CONSEJ'O NACIONAL DE BLBCCIOIQIII 
Inscripción de Candidatos para Autoridades 

Locales 
GOJIERNACION y JUPTICIA 

liCUERDOB N912€8 all272.-Diciembre de 1971 

EDUCACION PUBLICA 
Aenerdos N9 4220 ai4221.-Diciembre de 19116 

AVISOS 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SARER: que el Consejo De
partamental de Elecciones de Copán, ha inscrito la planilla 
de Candidatos a Autoridades Locales del MUNICIPIO DE 
SAN JOSE, para completar el período que comenzó el 1 de 
j':'-"io de 1971 y terminará el 31 de mayo de 1974. La Pla
mlla en referencia ha sido propuesta por el PARTIDO 
NACIONAL DE HONDURAS, para las elecciones extraor
dinarias a verificars~ el. 26 de marzo de 1972 y se ha regis
trado conforme al s1gwente orden de precedencia: 

l.-Ciudadano Leonardo Pineda Mercado 
2.-Ciudadano Luis Alonso Cuéllar Pineda 
3.-Ciudadano Carlos Manuel Morán 
4.-Ciudadano Manuel Antonio Madrid Pineda 
5.-Ciudadano Manuel Antonio Reyes López 
6.-Ciudadano Nasario Adolfo López García. 

Tegucigalpa, D. C., 10 de marzo de 1972. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Pasa a la página N9 6 

d~ las Repúblicas de Guatemala, El Salvador, HondUras y 
Nicaragua, el trece de diciembre de mil novecientos sesenta 
entrado en vigor el ocho de mayo de mil novecientos sesent~ 
y uno, al que posteriormente se adhirió el Gobierno de la 
República de Costa Rica, el que en este documento será 
llamado "el Banco", representado por su Presidente y Re
presentante Legal, el señor Enrique Ortez Colindres natural 
de la Repú~lica de H?nduras, mayor de edad, solte~o, Abo
gado y vecmo de la cmdad de Tegucigalpa. Distrito Central 
República de Honduras; Y DE QTltA PARTE: EL GOBIER: 
NO DE LA :1!-EPUBLCA DE HONDURAS, que en este 
documento sera llamado "El Prestatario", representado por 
su Ministro de Hacienda y Crédito Público. el señor E!io 
Ynestroza M., natm:aJ d~ la República de Honduras, mayor 
de edad, casado. Licenciado en Derecho y vecino de esta 
ciudad de Tegucigalpa, República de Honduras· ambos de
bidamente autorizados para el otorgamiento d~ este acto, 

Pasa a la página N9 6 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
pdo de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada, 
para el día viernes siete de abril del 
eorriente año, a las nueve de la ma
ñana y en el local que ocupa este Juz
pdo, se rematará en Pública Subas
la el Inmueble siguiente: "Un solar 
.sito en el barrio de La Plazuela, de 
esta eludsd, que tiene las siguientes 
dimensiones y colindancias: al Nor
te, seis varas, con propiedad del se
ilor Manuel Valle, antes, ahora de 
Carlos García; al Sur, seis varas, con 
propiedad de Pablo Lanza, antes, 
ahora del Doctor Carlos Bendaña, ca
lle de ¡¡or medio; al Este, treinta va
na, con propiedad de los herederos 
'de Francisco Moneada; y, al Oeste, 

La Tipografía Nacional, ofre

ce sus servicios de Fotograba.. 

do, a todas las Dependencias 

Gubernamentales del Estado. 

L.A DffiECCION. 

treinta varas, con Iglesia La Virgen. 
En dicho solar se encuentra una ca
sa de paredes de ladrillo y cemento, 
cielo razo de madera, piso de cemen
to, techo de tejas, cubriendo todo el 
área del solar. El ínmueble se en
cuentra inscrito a favor de la ejecu
tada, con el N• 194, folios 352 y 353, 
del Tomo 233, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento". Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo, por la cantidad 
de Dieciocho Mil Ochocientos Lempi. 
ras, incluyendo mejoras, y se rema
tará para con su producto pagar al 

nANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegu("lga.IJJa. D. C., Hondaraa, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACIO.f'.í OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

IILLETES amos IIIOJIEDA IIE!'ALICA 
c-pr• v••ta Compr• v .... .,_,. v-

Dólar······-·--- ....... l. .2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6n Sa!v. 0.7920 oso oso --o-- 0.7920 a.so 
Quet::::d .. 1.98 200 2.00 --o-- 1.98 2.00 
Col6ft c. R 0298868 o 301887 0301887 --o-- 0.299868 ~ 301!187 
C~dobM. 0.282857 o.m?t4 0.285714 --o-- 0.282857 o 285714 
~ Mezicano 0,158527 0.1609 o 160128 0.1614 ~ ~ 
Oa~ Troy de Or-;¡ f!J'\o L 7000 Onza Ttoy iqual a 31.103 gram.:1S 

COTIZArYe>N NO OflCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra ~!erlm.:z 

Franco Fnm.e6s ........... -·-···· 

Franco Belga .. ··········-~·-······-----
Ftanoo Suizo .................... _·······--· 
Mareo Alemcin ......................... .. 
P'lorin HolancUs ........ _ .. __ _ 
Corotla Sueca .............................................. .. 
Un. ... _ .......... ,_,__ .... _ .. _ ..... _____ ._ .. _ 
PMetQ .......... , _____ .. __ ........ _ .......... ____ _ 

IWat ~-- ------------------

N OrA 11• 

DOLJIIIES 
• 2.4945 

0.1810 
0.0216 
0.2501! 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
O.IXJJ64[t 
0.Q)48 ...... 

I.EIG'JAAS 
L 4.989 u,.,. 
004~ 

0,50{2 
o 5990 
0.5990 
0.39911 
o 003280 
00296 . .... 

:t.-Loe gtroe en D61anor Hbra- a cargo de - cootani..,._ ......., aeredt
tadoo al tli>• de cambio de CCR. 8.UII por Dólar. 

2.--I...aa eottza.efonee no oftctalee 110ft tomadas del tntonne aemanal del ll'tnt Na
tlona! CJtv Baltk de N"' York. 

l.-Para ..-Ita" Mpeeulaetone~~ trontartzu. el Directorio c1eJ !laDeo Central de 
RODdllrU a rtorlz6 la venta a la pv de 1aa moneclu -troamerteanaa. 

4.-11:1 Jbnc:o CeO\tral de Honduru eomp1'8!11. la Plata produelda en el palo a1 P""
CID de Ne..- YorJt. menoe gut:a. que oeaakme IIU. manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURA!! 

ALEIANDRO MtMLJO PINF.DA. 
Jefe del Depto. de C'ambloe. 

señor Miguel R. Ortega, cantidad 
dinero, intereses y coatas del de 
t ... ~ 
e JUICIO, en la demanda e. 

que le promovió el señor ~U>a 
te este Juzgado. Se advierte a 1011 ~ 
teresados, que por tratarse de Pl'illle
ra licitación, no se admitirán !>OBtu
ras, que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende 
la suma arriba indicada.-T . a 
pa, D. C .. 2 de marzo de 19~-

J. Faustino Laíneo M. 
Secretario. • 

(f} J. Faustino La.ínez M Ha llll 
sello que dice: "Juzgado de·~ 1• 
dde lo Civil.-Tegucigalpa, F. M., Bon-

uras. 

Del 7 al 29 M. 72. 

El infraEcrito. Secretario del JUz
gado 2" de Letras de lo Civil. del de
partamento de Franciseo Mora2án al 
públ' co en general y para los efect<JB 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a eeiPbrarse el día jueves trece de 
abril n<'l año en curso. a las diez de 
la mañana. a celebrarse en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rán "" pública subasta las si ¡mientes 
parcelas d., terreno: al Una fracclón 
de solar situado en el Lodo Prieto, 
aldea de El Carrizal. de este Distrito 
Central, QUe mide dieciocho va.raa de 
frente a la carretera de Comayagua, 
por treinta y cinco varas de fondo, 
más o menoR. limitado: al Norte. po
ses'ón d, Hilarlo Cálbr. calle.ión de 
por medio: al Sur. oosesión de Puri
f;~aeión Flores, calleión de por me
dio: al Este. oosesión de Alei•"ndra 
f':.<.:l.r..-.f~. tra~fa i'f' p,--. ..... mf"<lio• V. a} 
Oeste !'>Oses'ÍÓn 0!' N!"o1pc::::~ G"lrda. 
r~uTPtP'""'-l dP por mPilio. Im:;erjto el 
rlominh ~ favor de Ja ~ausantf' se.. 
ñora C'ric::t1na Membreño, baio el 
Ne 2R7 folios 411 al 413. del Tomo 
156, dr.l ~'stro de la Propiedad de 
este Th>partamen to v valorado en la 
suma dp Tres Mil r.,;y,piras ;· b) Otra 
fracción contigua a la anterior y 0011 
la cual forman •m sólo cuerpo, de 
dieciocho varas de norte a sur. por 
veinticuatro varas de este a oei1te. 
niás o men'os. la cual limita: al Nor
te. con propiedad de H'!larlo Cállx: 
al Sur. con propiedad que fue de ~ 
toria López Valladares bov de Pan
ficación Flores; al Este. con prooie
dad que fue de la misma Lópes Va
lladares. hoy de Hilarlo Cállx; v. al 
Oeste. ron m"Opiedad descrita ante
rionnrnte del señor José V. CsstJ'O. 
Que dirha oorción ele terreoo: por el 
Norte, limita 0011 Hilar!o Cálix. ,_. 
<liando un ca Uejón: por el rumbo Sar. 
está separada de la propiedad ~ 
dante por medio de un cerco de ,_.
dra, el cual pertenece al señor Jito
res; por el rumbo Este. está a.cotMo 
con cerea d<' piedra que pert...- 1 
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~ Canizales López y Ricardo 
~valladareS; y, por el Oes-

.U acotado con cerca de piedra 
te...,. JIIÍI!III06 señores y un callejón 
• eaifte por dicho rumbo, que mide 
4lle yara, más o menos, pertenece a 
• pen:e1a que se describe. sirviendo 
: ~nnción entre la pa.rce1a . de 
~y Ja carretee& del Norte. J.ns.. 
crillt también el dominio a favor de 
la Jl)illlll& cr.usante señora Membre
fio bajo e1 N• 177, folios 274 y 275, 
del TOfJ10 219, del Registro de la Pro
piedad de este departamento de 
rrancisco Morazán y valorado en la 

de Dos Mil Lempiras. Dicha.s - - . parcelas se remataran "')') ~ """ ~r 
e{ettivo el pago de cantidad de di
JII!J'O, que es en deberle la u:enciada 
DIJieriiiiZ& Tablas, en su caract<cr de 
()lndora de la Here'!cia Yacente de 
cJoáa Cristina Membreño al SF>ñor Li
IPdro Ga.ra.y, en la demanda ejecu
tlft que éste le ha promovido a la· 
primera. Se advierte a Jos interesa
do~ que por tratarse de primera licl
tld6n. no se admitirán posturas que 
10 cubran las dos terceras partes del 
lftlúo, el cual asciende a la suma de 
Oato Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 8 de IIUU'7JO de 1972. 

Joaquín Murillo M .. 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 2' de 
lo Civil".-TegucJgalpa, F. M.-Hon
duras. 

Delll M., al 6 A. 72 

REG!Sl f:f¡ D.-: ~J.\ .CAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes Y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaría de Economla 
hace saber: que con fecha ocbo d~ 
febrero del preeente año se adn:.Jtió 
la solicitud que dice: ''Registro de 
marca.---&ñor Ministro de Econo
mia.-En representación de Shulton 
Inc., corporaciSn del Estado de N~ 
Jersey, domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New Jersey Esta
d?& Unidos _de Alnérica. veng¿ a pe
dide el regtstro de la marca de fá
brica consistente en las palabras: 

SO DRY 
para distinguir: toda clase de ar
ticulos de tocador, particularmente 
desodorantes y antipespirantes, y la 
cual se aplica a los envases, cajas, 
productos y empaques que contienen 
los artículos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de eti
quetae que se les adhieren, y en cual
qurera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
doe.-(f) Daniel Casco L., Camet 
N' 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para les efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C .. 8 de fe
brero de 1972. 

Adán López rmeua. 
Registrador. 

23 F., 4 y 14 M. 72. 

ACUEilDO No. 306 

Tegucigalpa. D. C., 11 de febrero de 1tl72. 

El Presidente Constitucional de la República, 

ACUERDA: 

Aprobar la siguiente Tarifa de Precioe, para las publi
l'&Ciones en el Diario Oficial "t.& Gaceta". 

Marcas de Fábricas, por tres puJ:llic":ciones .. · . 
Patentes de Invención, tres publicaciOnes .. 
A visos de Remates, veinte publicaciones . . . . 
Publicaciones Aviso~ de Herencias, una pubh-
caeion ................... ·. · · · · · · · · · · · · · · · 
Publicaciones de Títulos Supletorios, t':es '!'eces 
Publicaciones A visos Mineros, tres publi~Clo~~s 
Publicaciones Subastas Públicas, una publicacton 

--Comuníquese. 
RAMON E. CRUZ. 

L 30.00 
30.00 

150 00 il 
6.00 .1 

40.00 
40.00 
60.00 

El Secretario de Estado en Joe Despachos de Gobernación, 
y Justicia, 

Rieardo ZóDi&a A. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, de¡¡a>
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febrero del presente año, se admifi6 
la 100licitud que dice: "Reg'.stro de 
marea.--8eñor Ministro de Eeoll&
mía.-En representación de Oma
dian Hoechst Limited, domiciJ!eda 
en la ciudad de Montreal. Que., Ca
nadá, vengo a pedir el registro de 
la marca de fá6rica, cons:atente ea 
la palabra: 

UVOMICINA 
para distinguir: preparaciones flll'
macéuticas para usos humano y veo 
terinario; y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tiene" kls productos. gt-abándola, inl
primiéndola, estampándola. por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualqU:era otra forma apropia.
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documenros de ley y el ~ 
sé.-Tegucigalpa, D. C., veintiocho 
de enero de mil novecientos setellta 
v dos -(fl Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo aue se pone en conoci
miento del público para los efeclxle 
de ley.-'I'e!!'tlcigalpa, D. C., 4 de fe
brero de 1972. 

AdAn L6pez Pineda, 
Registrador. 

23 F .. 4 y 14 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de P&. 
t17ntes y Marcas de Fábrica. depen
diente de la Secretaria de Econoinfa, 
hace saber: que con fecha dieciséis de 
febrero del presente año. se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor M'nistro de Economía. 
-En representación de Behringwerke 
Aktiengeselischaft, domiciliada en 
Marblll1l'/Lahn, República Federal de 
Alemarua, vengo a pedide el regl&
tro de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: 

C.RUZIVi\C 
para distinguir: preparaciones far
macéuticas para US08 humano y ve
ter'.nario, y la cual se aplica a kle 
envases, cajas y empaques que oon
tienen Jos productos. grabándola, Im
primiéndola, eetampándola, por ~ 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra f,orma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., ocho de fe
brero de mil novecientos setenta y 
doe.-(f) Leonardo Casco F., Carnet 
de Procuración N• 0063". Lo que se 
pone en conocimiento del públ;co pa
ra las efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D. C .. 16 de febrero de 1972. 

.-\,l.!,. r ..-:.rv·- n;..,,.. 
Registrador. 

23 F., 1 y 14 M. 72. 
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CONVOCATORIA 

FABRICA DE MANTECA Y JABON 
"ATLANTIDA", S. A. 

En cumplimiento a la resolución tomada por la Asam
blea Ordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, se con
voca a los señores .Socios Accionistas, a una Asamblea Extra
ordinaria, que tendrá lugar el día miércoles 5 de abril del pre
sente año, a las diez de la mañana y en las oficinas de la Em
presa, con el objeto de resolver sobre el aumento de Capital, 
mediante la capitalización de reservas o utilidades y de las re
formas consiguientes de la Escritura Social y de los Estatutos. 

En caso de que no haya quórum en la fecha indicada, la 
sesión será celebrada por !'egunda Convocatoria, el día jueves 
6 de abril, del mismo año, en el mismo lugar y hora antes se
ñalados, con los socios que asistan. 

La Ceiba, 7 de marzo de 1972. 

ANTONIO GONZALES ROSA, 
Secretario. 

14 H. 72. 

CONVOCATORIA 

COMPAitlA AGRICOLA Y GANADERA DE SULA, S. A. 

El Consejo de Administración de esta compañía, por 
medio de la presente, convoca a todos los Accionistas, para que 
asistan o se hagan representar por otra persona debidamente 
autorizada, a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará 
el día viernes diecisiete (17) de los corrientes, a las siete de 
la noche en adelante, en la casa de don Arcesio Echeverri, 
sita en esta ciudad, para tratar los asuntos siguientes: 

l.-Lectura del Informe del Consejo de Administración. 
2.-Lectura del Informe del Comisario. 
S.-Aprobación de la Memoria, del Balance General y 

los actos del Con.'lejo de Administración. 
4.-Elección del nuevo Consejo de Administración. 
5.-0tros asuntos de importancia de la compañía. 

Si no hubiera quórum en la fecha y hora indicadas a la . 
Asamblea, se celebrará con los Accionistas asistentes, el día 
sábado dieciocho (18) de marzo, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

San Pedro Sula, 2 de marzo de 1972 

14M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.--Señor Ministro de Econo
mía:.~En representación de Tite Dow 
Chemi.cal Company, corporación del 
Estado de Delaware, domiciliada en 
la ciudad de Midland. Estado de Mi
chigan, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar-

LA SECRETARIA 

ca de fábrica, consistente en la pa
labra: 

LORSBAN 
para di3tingnir: productos químicos 
usa_dos en agricultura; pesticidas, es
pecia:l'!'ente insecticidas, mlticidas y 
herbicidas; y la cual se aplica a los 
e_nvases, cajas y empaques que con
be_ne~ los productos, grabándola, im
P!'!Illlend'?la, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
Y en cualquiera otra forma apropia: 

da en el comercio. Presento el 
para que se razone en lo cond !JOder 
1~ demás documentos de ley ~ 
se.-Teguci~pa, D. C., ochf: cli
brero de mil novecientos sete fe. 
dos.-(f) Leonardo Casco F nta Y 
net de Procuración N" 0063" Lo ea¡:_ 
se pone en conocimiento dei . ~ne 
para los efectos de ley.-TeJ,~blieo 
pa, D. C., 16 de febrero de 1972. Igal. 

Adán López Pineda 
Registrador. ' 

23 F., 4 y 14 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
to;ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
febre"? _del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Reg;stro de 
m:'rca.--Señor M,inistro de Econa
rma.-En representación de WM. 
Wrigley JR. Company, corporación 
del Es~do de Delaware, domiciliada 
en. la. cmdad de Chicago, Estado de 
TihnOIS, Estados Unidos de Amér'..ca 
vengo a pedir el registro de la mar: 
ca de fábrica, C()I!Sistente en la pa
labra: 

TWINMINTS 
para distinguir: goma de mascar· y 
la cuaJ se aplica a los enmltorÍos, 
c:'-jetillas, cajas y empaques que con
tienen el producto, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cuaJ
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo oondu.cente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Leonardo Casco F., Car
net de Procuración N' 0063". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 4 de febrero de 1972. 

Adán LóJ)f'z Pineda. 
Re~tmdor. 

23 F., 4 y 14 M. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla. 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro Y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio.~Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado, Abo
gado y de este vecindario. Colegtado 
con el N" 218 en mi caráct~ de apo
derado de M~uley & James Lal>ora
tories, Ltd., domiciliada en 1fí!IO 
Spring Garden Street. Philadelphi&. 
Pennsylvania, U. S. A., comparezco 
pidiendo el registro y depósito, por 
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CONVOCATORIA 

PRODUCTOS AGRICOLAS, S. A. (PROGRASA) 

Se convoca a l?s Socios Ac_cion_istas a una Asamblea Or
~ que tendra _l~gar el d1a VIernes 7 de abril del pre
sente año, en las of1cm_as de la Empresa, a las 10:00 a. m 
y en Ja cual ~ tr~taran asuntos de la competencia de 1 ., 
AsaJ!lbleas Ordmanas. as 

En ~ de no haber quórum en la fecha indicada, la se
si6D ~ celebrada por ~egunda Convocatoria, el día sábado 
8 deliRlSIDO mes, en el :n1smo lugar y a la misma hora 

San Pedro Sula, marzo 7, de 1972. · 

14 )1. 72. 

diez años, de la marea de fábrica 
qae ~ en las palabras: 

f~~ ~[ l~~[ 
marca registrada en los Estados Uni
dlle de América, con el N' 914.375, 
por el término de veinte años, el 8 
de junio de 1971. cuyo certificado 
J~U~Er~to y que distingue, perfumes 
y se aplica sin distinción de tamaño 
o oolor a los productos o artículos, 
eovues, paquetes que los contienen, 
por medio de etiquetas, grabados in
aereionea y marbetes o en cualqUie-r 
otra forma usada en la industria y 
el emnercio. Acredito mi representa
ellm eon el poder que presento debi
damlltte autenticado y que razona
do eu los autos, solicito su devolu
lión. Pido se admita esta solicitud 
eon kls documentos acompañados 
ordell&r su publicación en La. Gaceta: 
Ofic!al Y, en definitiva, dictar reso
hlelón aeordando el registro y depó
~ de la marc'!- relacionada, previos 
1011 ~. trámites.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciocho de febrero de mil 
D<IV'""!!lltos "e ten t a y dos.-(f) 
FranCII!OO Cáceres Bendaña". Lo que 
le JlOIII' en conocimiento del público 
Pila los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pinedll, 
Registrador. 

U Y 2UL y 3 A. 72. 

IA!tJ. "El infrascrito, Registrador de Pa
.,_ ll!a Y Marcas de Fábrir..a., depen
- re de la Secretaria de Economía, 
ele fe::::: que con fecha veintitrés 
tió • U .del presente año. se admi
~ FIO Citud que dice: "Registro y 
lleiior ~~ una marca de fábrica.
l!lercio IStro de Economía y Co
daña --Yo. Fr1r~i~co ':f "'e··es Ben
~- mayor de edad, casado Abo
..., f!l VN~ eate vecindario. Colegiado 
clendo .i., 218. en mi carácter <!<> apo
'-iee, Menlev & James Lahora-

Ltd., domiciliada en 1500 

HECTOR MEJIA LOPEZ 
Secretario. ' 

Spring Garden Street Philadelphia 
P_e~sylvania, U. S. Á., comparezc~ 
P!dien~o el registro y depósito, por 
diez an"'!, de la marea de fábrica 
que consiSte en la palabra: 

LOVE-LIDS 
registrada en los Estados Unidos de 
A;mé~, con el No 889.161, por el 
ténmno de veinte años, el 7 de abril 
de 1970, según aparece el certificado 
que presento, marca que distingue, 
protege y ampara un producto de 
bel~eza :·So~b;& _l?'lra los ojos", y se 
aplica sm diSbnCion de tamaño o co
lor a los productos o articulas pa
quetes o envoltorios que los contie
nen, por medio de etiq netas graba
dos, inserciones y marbeteS o en 
cualquier otra forma usada en la in
dustria y el comercio. Acredito mi 
representación con el poder que pre
sento debidamente autenticado con
trato de agencia y demás doc~en
tos de ley. Pido se admita esta soli
citud con los documentos acompaña
dos, razonar y devolver el poder y 
ordenar su publicación en La. Gaceta 
Oficial, por el término de ley previo 
los dem_ás_ trámites.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciOcho de febrero de mil 
novecientos setenta y dos.- (f) Fran
cisco Cáceres Bendaña ". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 23 de febrero de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regiltrtldor. 

14y24M.y3A.72 . 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, d&pen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintitrés 
de febrero del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Sffior Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad, casado. Abo
gado y de este vecindario, Colegiado 

con el N' 218, en mi carácter de apo
derado de Menley & James Labora
tones, Ltd., domiciliada en 1501} 
Spring Garden Street, Philadelphia. 
P~'!nsylvania, U. S. A., comparezco 
pidiendo el registro y depósito. por 
diez años, de la marea de fábrica 
que consiste en la palabra: 

LOVE'S 
registrada en los Estados Unidos de 
Norte América, con el No 890.229, 
el 28 de abril de 1970, por el término 
de veinte años, marca que distingue 
y protege polvos faciales humedeee
dor, delineador liquido ~ los ojos 
~piador cosmético y base facial u~ 
qwda y se aplica sin distinción de 
~maño o color a los productos o ar
tículos, paquetes o envoltori<JS que 
los contienen, por medio de etique
tas, grabados, inserciones y marbe
tes o en cualquier otra forma usada 
e~ la industria y el comercio. Acre
dito mi representación con el poder 
que presento debidamente autentica
do y que razonado en 1os autos so
licito su devolución. Pido se adinita 
esta solicitud con los documentos 
~mpañados, ordenar su publica
c~ó!'- en I:a Gaceta Oficial y, en defi
mtiva, dictar resolución acordando· 
el registro y depósito de la marca 
relacionada. previos los dt>tná.s trá
mites.-Tegucigalpa, D. C., diecio
cho de febrero de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Francisco Cáoeres 
Bendaña". Lo que se pone en oono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Teg-ucigalpa, D. C., 23 de 
febrero de 1972. 

Adán Lópe• Pineda, 
Regi.<tratlor. 

14y24M.y3A.72. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz-· 
gado de Letras Tercero de lo Civil 
del departamento de Francisco M~. 
razán, al público en general y para· 
las efectos de ley, hace saber: que· 
este Juzgado con fecha diez de mar
zo del presente año, dictó sentencia 
declarand<_> a ~tela Chávez Marti
n_ez, Gabnel Chavez Martínez y En
~Ique Chávez Martínez. herederos ab 
mtest_ato de "!' difunta madre, señora 
Eulalia Martinez _~e Chávez. y les 
concede la posesion efectiva de la 
herencia. s'n perjuicio de otros he
rederos de igual o meior derecho 
T<Cg-ucigalpa, D. C., 10 de mano ·de 
1972. 

Tomás Arita Valle 
Srio. por Ley. ' 

(f) T'?más Arita Valle. Hav un sello 
que d!~;. ',Juzg-ado de Letras 3• de 
lo Civil .-Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduns. 

14M:. 72. 
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Viene de la la página 

AVISO 

A la ciudadanía se HACE SABER: que el Consejo De· 
partamental de Elecciones de Copán, ha inscrito la plamlla 
de Candidatos a Autoridades Locales del MUNICIPIO DE 
SAN JOSE, para completar el período que comenzó el 1 de 
junio de 1971 y terminará el 31 de mayo de 1974. La Pla· 
nilla en referencia ha sido propuesta por el PARTIDO 
LIBERAL DE HONDURAS, para las elecciones extraordi· 
narias a verificarse el 26 de marzo de 1972 Y se ha regis
trado conforme al siguiente orden de precedencia: 

l.-Ciudadano Manuel de Jesus Zerón Mercado 
2.-Ciudadano Salvador Hernández Corea 
3.-Ciudadano Manuel Antonio García 
4.-Ciudadano Juan Vicente Pineda 
5.-Ciudadano Marco Aurelio García Martínez 
6.-Ciudadano Miguel Angel Alfaro. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de marzo de 1972. 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía ae hace saber: Que el Consejo Departa· 
mental de Elecciones de Olancho, ha ínscrito la planílla de 
Candidatos a Autoridades Locales del Municipio de Esquipu· 
las del Norte, para completar el período que comenzó el 1• 
de Junio de 1971 y termínará el 31 de mayo de 1974. La pla· 
nllla Pn referenci~t ha sido propuesta por el PARTIDO LIBE· 
RAL DE HONDURAS, para las elecciones extraordínarias a 
verificarse el 26 ile marzo de 1!l72 y se ha regi~trado confor
me al siguiente orden de precedencia: 

l.-Ciudadana Santos Ricarda Herrera 

2.-Ciudadano José Dionisio Alvarado Solís 

3.-Ciudadano Faustino Montoya Montoya 

4.-Ciudadano José Maria Ortíz. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1972 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

AVISO 

A la ciudadanía se hace saber: Que el Consejo Departa· 
mental de Elecciones de Olancho, ha inscrito el Candidato a 
Alcalde Municipal del MU1'·-ICIPIO DE SAN FRANCISCO 
"DE LA PAZ, para completar el periodo que comenzó el te· 
·ile .Junio de 1971 y terminará el 31 de mayo de 1974. El can
·didato en referencia ha sido propuesto por el PARTIDO LI
BERAL DE HONDURAS, para las elecciones extraordina· 
rías a verificarse el 26 de marzo de 1972, y se ha registrado 
conforme al nombre siguiente: 

~.-Ciudadano Arturo Erazo Aguiriano. 

Tegucigalpa, D. C., 11 de marzo de 1972 

CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Viene de la la página 

HAN CONVENIDO EN CELEBRAR y AL ~ 
LEBR~ E~ PRESENTE CO!"TRATO DE PREgf CE. 
en J.os termmos, pactos, condiciOnes y estipuJacio Allo. 
guientes: """ 111-

ARTICULo 1 

EL PRESTAMO, EL PROYEcTo 

Sección 1.1.-EL PRESTAMO.-EJ Banco con 
a lo estipulado en este Contrato, en adelante llarn~ 
Contrato" se obliga a ampliar hasta en la suma ~ el 
de UN MILLON QUINIENTOS MIL DOLARES lila 
(USS 1.500.000.00), moneda de Jos Estados Unidos "d,; ¡,;;.
rica, el préstamo que hasta por la suma de CUATRO ~
LLONES DE DOLARES (US$ 4.000.000.00) moneda de¡. 
Estados Unidos de América le otorgó al Prestatario en co"" 
trato de Préstamo de fecha trece (13) de septiembre ~ 
mil novecientos sesenta y ocho (1968) que junto con la 
presente ampliación hacen un total que asciende a la Sllllla 
¡le CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL DOLAREs 
(US$ 5.500.000.00). La presente ampliación será destinad& 
para financiar los bienes y servicios requeridos por e1 pro. 
yecto que se define en la Sección uno punto dos (1.2) del 
presente Contrato. El Prestatario se reconoce liso y JlaDO 
deudor del Banco por cualesquiera saldos a su cargo que 
nuestre la cuenta que de este préstamo se lleve por e1 BaD.o 
en su contabilidad, previa conciliación con los registros con. 
tables que lleve el Prestatario. La cantidad total que se 
desembolse de acuerdo con este Contrato se denominará 
"Principal". En consideración a que el Préstamo tendrá, en 
parte, como fuente de financiamiento, recursos obtenldoo 
por el Banco mediante Contratos de Préstamo números 
132-SF /CA y 284-SF /CA, celebrado el 26 de abril de 1ll67 
y el 10 de mayo de 1971 respectivamente, entre el B!lllCO 
Interamericano de Desarrollo (en lo adelante llamado BID), 
y el Banco, determinados términos, condiciones y estipula
ciones de dichos Contratos aplicables a éste, deberán ser 
cumplidos por el Prestatario. Siempre que en este Contrato 
se mencione la palabra "dólar" o "dólares", se entenderá 
hecha la referencia a la moneda de los Estados Unidos de 
América. 

Sección 1.2. - EL PROYECTO. - Esta ampliación de 
préstamo tiene por objeto única y exclusivamente facilitar 
al Prestatario los recursos financi~ros p;:¡ra cubrir loq P.'8.Stos 
en oue se iPr-urrAn para realizar el Proyecto consistente en 
la construcción de la C11.rretera Puerto· Cortés-~~tera de 
Guatemala, Ruta CA-13.de la República de Honduras. de 
acuerdo con la localización y especificaciones conteni~u en 
el provecto nresent"rlo al R11.Y1eo por el Prestatario. C!'da vez 
en el Contrato se diga: "el Proyecto", ae entendera heeha 
la referencia al mencionado en esta Sección. 

Sección 1.3.-0BLIGACIONES GENERALES.-El Pres
tatario se compromete a Jo siguiente : 

a) Determínar de acuerdo con el :Sanco Y pre~ 
a su adquisición, Jos bienes y/o serviCios que se_~qw mé
con los fondos de este préstamo, así como tambie'! !~ones. 
todos y procedimientos para efectuar t~s adqWSI . 
Si una vez determinada la adquisición de bienes Y serrici<>6 
en la forma inrucada, el Prestatario quisiera, durante la 
ejecución del proyecto, hacer cambios mayores en ~ 
y servicios, tales cambi.os deberán contar con 1& a ... -
previa y por escrito del Banco; 

' de élltAI y 
b) Presentar al Banco para la aprobación 

0 
Coa-

previamente a su firma, Jos Proyectos de ~ntrato serán 
tratos de suministro de bienes y ;o serVIciOS que 
financiados bajo este Contrato; . . . efl~ de 

e) Ejecutar el proyecto con diligenCI_a '1 adJtlbllt' 
acuerdo con prácticas sanas en el orden tecmoo Y 
trativo ; t;illa1' Ja clo-

d) Tornar las medidas nec;esarias para~ rende el 
bida coordinación de las disti'!~ fases q~~ cae 
programa de las obras y set'VlCIOS que se 
Jos fondos de este préstamo; 
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~ al Banco con la periodicidad que éste se
• ·~ de progreso de los trabajos, y al final de 
jole, 1111 informe global; 
i/IIA arantener libros y registros relacionados con el 
~ de conformidad con sanas prácticas de contabilidad 
~nte. aceptadas, capaces de identificar los bienes 
r;;;idos financiados bajo este Contrato y el uso de Jos 
L,..... y en Jos cual:~ se pu_eda ':e;i_ficar el progreso de Jos 
~joS y Ja situacwn y dispombil!dad de fondos. Estos 
,_.. registros serán mantenidos y auditados durante Jos 
~ y en la forma que el Banco considere necesario. Los 
~-~:: registros así como los doc~.e~~os y d~más infor
Jillrl!" y relativas a gastos de adqmsiciOn de bienes y ser-::::;s cualquiera otra operación relacionada con el Pro-

estarán Slljetas en todo tiempo a las inspecciones y 
~ que el Banco y la fuen!e de rec~rsos consideren 
,....able efectuar, hasta cmco anos despues de terminada 

Iaobni; 1 f d . 1 t . .. g) Proveer os on os necesanos para a ermmac10n 
dllu obras. si el costo total de las mismas resultare mayor 
qta el préstamo concedido; 

h) Proveer anualmente los fondos necesarios para el 
.-uado mantenimiento de la carretera por construir y de 
11 red regional de vías troncales en operación. En todo caso, 
arsnte Jos primeros diez (10 l años a partir de la fecha de 
lerlllinación de la carretera financiada bajo este Contrato, se 
o1111ga a continuar un mantenimiento adecuado de dicha 
am.ters, de acuerdo con las recomendaci.ones que el Banco 
formaJe y normas de ingeniería aceptadas por éste ; 

1} Presentar dentro de los doce (12) meses posteri.ores 
ala firma de este Contrato el plan de mantenimiento de la 
ettretera a que refiere el literal hl anterior con indicación 
di Joe recuraos que se van a utillinr. Es entendido que dicho 
¡iu. ~rá estar en vigencia antes de que se efectúe el úl
timo deloembolso; 

j) Incluir en cada uno de sus presupuestos anuales de 
gutoe, las partidas semestrales que está obligado a pagar 
11 Baiii!O para atender el servicio de la deuda de conformidad 
<011 elite Contrato; 

tl Aceptar las normas que regulan el Fondo Centroa
merieano de Integración Económica y las estipulaciones per
tinentes que se derivan del contrato o contratos mediante 
los cuales el Banco ha obtenido los recursos que se destina
rin a este préstamo, en este caso del BID; 

, 1) A no pagar con recursos provenientes del préstamo, 
salarios, dietas o cualquier otra suma en concepto de reem
ldllo o remuneración a empleados de su Departamento o 
Dlreooi6n de Caminos o de cualquiera otra dependencia gu
hnameatal· • 

m) A que las obras y construcciones, relativas al pro
}'l!eto l!l!im realizadas únicamente por contrato con empresas 
..nficsdas por el Prestatario y aceptables para el Banco, 
eentroamericanas, latinoamericanas elegibles o norteame~
eanaa, o asociación entre ellas, las que deberán ser selecmo
lllllae por el método de licitación pública. El Prestatario 
dll!eri. presentar al Banco un ejemplar de cada una de las 
arta. de adjudicaciones de obras y un ejemplar de cada 
~ de contrato a celebrarse eon las respectivas em
]lft!las. Dieho proyecto de contrato será sometido al Banco 
Jlll'!l su o probación: 

n 1 El Prestatario hará que la empresa constructora Y 
lf: fi"!'a consultora, cuyos servicios se contraten para la 
~ón de las obras del proyecto y la supervísi~n de las 
llllsm•• mantengan libros v registros de conformidad con 
Prillclni"" y prácticas sanas de contabilidad consistenternen
te aplJtoados. Tales libros v registros deberán comprender 
~ •• "'s transacciones hechas- ba io o relacionadas con el 
~~to ?e construcción o rle supervisión sn.,rito _con el 
9,"""-"+•"o Y podrán ser auditados por el Prestatano Y <:1 
~"';i' rer,tilarmente. d<> ro"formiñad ron normas estableCI
tr. • auditoría y con la frecuencia que el Ba!'co Y el "':!'S· 
de.,.~ convinieren v sP'Ñin mAntenidos por ~n-u•o (5) anos 
lt ""de! último de,.,mhol.o efertuado nor P] Banco o hasIr-re todas las sumas arlendarlas al Banco bajo este con-

" """"n sido pagsd"s. cualesquiera de las fechas que 
O!:Wfta l>rbnero • 

ol El ~atarlo h•rá oue Ja empresa constn~ctora 
~ SUS solicitudes de pago mensuales con todos aque-

llos documentos donde conste la fuente y origen de los bienes 
y servicios adquiridos durante el periodo correspondiente así 
como la nacionalidad de los medios de transporte y de las 
aseguradoras, los cuales deberán ser remitidos al Banco cer
tificados por la firma consultora encargada de la supervisión. 
Iguales documentos deberá presentar la firma consultora 
cuando en sus gastos incluya bienes y serricíos; 

p) A contratar una firma consultora centroamericana, 
latinoamericana elegible, norteamericana o asociación entre 
ambas ,aceptables para el Banco. Esta firma será responsa
ble de la supervisión del Proyecto; 

q) Presentar dentro de los seis meses siguientes al 
inicio de la obra un programa y calendario de ejecución para 
cumplir en las carreteras de la red regional, en las carreteras 
nacionales pavimentadas y en aquellas otras que a juicio del 
Banco lo ameriten, con el Acuerdo Centroamericano sobre 
Circulación por Carreteras, en lo que toca a control de peso 
y carga de vehículos y con el Acuerdo Centroamericano sobre 
Señales Viales Uniformes, en lo que se refiere a la instalación 
de señales convenidas. Es entendido que no se efectuará el 
óltimo desembolso del préstamo mientras no se haya puesto 
en marcha el programa arriba mencionado; 

r) Presentar un plan de mantenimiento de toda la red 
vial nacional en operación, a satisfacción del Banco, abar
cando un período de cinco (5) años, anuaimente el Presta
tario hará las revisiones pertinentes a dicho plan y las pon
drá en conocimiento del Banco; 

s) El Prestatario colaborará estrechamente eon el Ban
co en la evaluación que éste hará de la capacidad técnico
administrativa de los Departamentos encargados de los pro
yectos viales del Prestatario y tomará las medidas que se 
requieran en cuanto a asistencia técnica, entrenamiento y 
servicios de consultoría; 

t) Utilizar el sistema de licitación pública en la adqui
sición de maquinsrias, equipos y otros bienes relacionados 
con el. proyecto y en la adjudicación de. contratos _p_a~a la 
ejecución de obras, cuando el valor de dichas adqmsiCmnes 
o contratos exceda en cada caso del equivalente de diez mll 
dólares (US$ 10.000.00). El procedimiento d€ licitaciones 
deberá sujetarse a las condiciones que el Banco apruebe, 
teniendD en cuenta que no se halle en oposición con las leyes 
aplicables en Honduras y los propósitos de este préstamo; 

u) Permitir al Banco y al BD examinar los bienes, lu
gares, trabajos, construcciones y documentación administra
tiva, técnica y contable del respectivo proyecto; y, 

v) Reconocer al Banco la suma de hasta QUINCE MIL 
DOLARES (US$ 15.000.00) para cubrir gastos de inspección 
y vigilancia. 

ARTICULO D 

IN'l'ERESES, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

Sección 2.1.-INTERESES.-El Prestatario reconoce y 
pagará interes a razón del cinco y un cuarto por ciento 
( 5'4 o/c) anual. Los intereses se calcularán sobre los saldos 
deudores y deberán pagarse semestralmente en dólares. El 
primer pago de intereses vencerá y será pagadero a más 
tardar dentro de los seis meses siguientes al primer desem
bolso, en la fecha que el Banco estipule y los subsig-uientes 
pagos se harán en igual dia de cada seis meses hasta la 
completa cancelación de este préstamo. La aceptación por 
el Banco de pago de interese~ d!'spués de B?- yencirnient?, 
no significará prórroga del termmo de vencnruento de di
chos intereses, ni del señalado "- "ste préstamo. 

Sección 2.2.-COMISION DE C:OMPROMISO.-El p,..,s
tatario pa,l(ará, además, unR Comi•ión de Compromiso del 
tres cuartos del uno por ciento ( "4 del 1 o/c) anual sobre 
los SAldos no desembolsados, la QU~ r.omeru!a.rá a de'\""''"'~fll'"Se 
en dólares a partir de la fecha dPl presente oont,.,.to. J..a 
Comisión deberá pR~arse semestrnJmPnte Pn dól;'!rPc:; o en 
su eQuivalente en la moneda del P"Ís del Prestahtrio. al 
tipo de eamhio oficial de venta viP'el'te en la fecha ele! ""~o 
re.-pectivo. En el supuesto oue e-.:isHPrnn dos o mlis tinos 
Ien1es de venta. )~ t~!l;a aue se nfi1i-ntrá. SPM la m~P ~~ 
Banco determine. El nrimer PaP'O de E'Sta Comisión "" hnrá 
a los seis (6) meses siguientes de la fecha. del presente Con
trato. 
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Sección 2.3.-PAGOS.-El Prestatario deberá amortizar 
el principal al Banco en un término máximo de veinte (20) 
años incluyendo cuatro ( 4) años de gracia a e<~ntar d~ 
esta fecha. La amortización de este préstamo se efectuara 
mediante el pago de treinta y dos (32) cuotas iguales, 
semestrales y consecutivas, por la cantidad de CUARENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO DOLA
RES (US$ 46.875.00) cada una, debiendo pagar la primera 
una vez transcurridos cincuenta y cuatro (54) meses a contar 
de la fecha de este contrato, y los subsiguientes pagos se 
harán en igual fecha, cada seis meses, hMta la completa 
cancelación de este préstamo. El Prestatario amortizará esta 
ampliación de préstamo en las mismas monedas desembol
sadas por su respectivo equivalente en dólares en la fecha 
en que se efectúe el pago. 

Sección 2.4.-IMPUTACION Y LUGAR DE PAGO.
Los pagos efectuados por el Prestatario deberán ser impu
tados en primer lugar a los intereses y comisiones adecua
dos, y Juego el saldo, si lo hubiere, a las amortizaciones 
vencidas del principal. Todos los pagos deberán ser hechos 
en las oficinas principales del Banco en Tegucigalpa, D. C., 
República de Honduras, en las fechas v monedas convenidas, 
sin necesidad de cobro o requerimiento alguno. 

Sección 2.5.-PAGO EN DIA FERIADO.-Todo pago o 
cualquier otro acto que de acuerdo con este contrato debiera 
llevarse a cabo en sábado o en día feriado, según la ley, 
podrá ser válidamente realizado el primer día hábil siguiente 
sin que proceda sanción o recargo alguno por esa circuns
tancia. 

Sección 2.6.-PAGOS ANTICIPADOS.-El Prestatario 
tendrá el derecho de efectuar pagos anticipados sobre la tota
lidad o parte del principal que se encuentre insoluto sin in
currir en recargo alguno, siempre que lo haga en cualquier 
fecha en que deba efectuarse el pago de intereses y que no 
adeude suma alguna por concepto de intereses, comisiones o 
capital vencidos para lo cual dará aviso al Banco con una 
anticipación de por lo menos treinta (30) días. Todo pago 
anticipado, salvo acuerdo en contrario, se imputará en el 
orden a que se refiere la Sección dos punto cuatro (2.4) de 
este contrato, y cualquier suma que se impute al pago del 
principal deberá ser aplicada a las cuotas pendientes de pago, 
en orden inverso al de su vencimiento. 

Sección 2.7.-PAGARES.-A solicitud del Banco y en la 
forma que éste determine, el Prestatario deberá suscribir y 
entregar al Banco, pS@Xés u otros documentos negociables 
que representen la obligación del Prestatario de amortizar 
el Préstamo con los intereses y comisiones pactados en este 
Contrato. 

Sección 2.8.-INSPECCIONES.-El Prestatario deberá 
permitir en cualquier momento las inspecciones que el Panco 
estime conveniente tanto del proyecto financiado con los 
fondos de este préstamo como los equipos y materiales que 
se utilicen en la ejecución del mismo. nermitiendo además la 
revisión de los registros y documentos relacionados con el 
Proyecto, que el Banco estime conveniente conocer. 

ARTICULO m 
CONDICIONES PREVIAS 

Sección 3.1.-CONDICIONES P~EVIAS. - Previo al 
primer desembolso o a la emisión del primer documento de 
compromiso Y con excención al caso nrevisto en 1a Sección 
tres punto dos (3.2'), el Prestatario dPberá presentar. a sa
tisfacción del Banco, e!! cuanto a su fondo y forma, los do
cumentos que se menctonan a continuación: 

a) Una o más opini_ones jurídicos en las cu•les se haga 
constar que el Prestatano ha cumplido con las estipulaciones 
y disllOSici_?nes le~ales pertinente.• v que el contrato de prés
ta~~ ha .•!do deb1dame~te autonzado v constituye una obli
gactOn válida para el m1~mo Prestatario de acuerdo con las 
leye~ de la República de Honduras; ' 

b) Constancia de que el Prestatario ha designado una 
o m{,s personas para que lo represente en todo lo relativo a 
la eiecución de este contl'l'to de pré•tamo. de conformidad 
con lo dispuesto en la Sección ocho punto dos (8.2.) y de que 
ha remitido al Banco las correspondientes muestras de las 
firmas autorizadas; 

e) Planos y especificaciones definitivas del 
incluyendo presupuesto de costos detallados y ~ 
manteuimiento; de 

d) Programa de ejecución de las obras, ¡0 l'lliomo 
del uso de los fondos de este préstamo; 'lile 

e) Una declaración escrita describiendo los . 
tos relativos a la selección y contratación de J!'~
sultora y un ejemplar de la proforma del contrato COn· 
debe incluir, sin estar necesariamente limitado a: (ii ~ Cllal 
paración de documentos de licitación y estimados de Jlrt. 
del proyecto (o proyectos); (íi) la evaluación de of~ 
presentación de recomendaciones para adjudicación. . .. Y 
asistencia. ~n la preparac~ón de docu~entos de contra~ (m) 
construccton y labor stmtlar; (lv) aststencia en las neg~ 
ciones de contrato y asesoría sobre la aceptabilidad ooa. 
dad del contrato final; y, (v) supervisión o inspecci6,{ ~: 
operaciones del contratista (o contratistas) y certificación 
del trabajo del contrato ejecutado y de las solicitudes de 
pago del contratista (o contratistas). Dicha decla.ración es
crita y el ejemplar de proforma de contrato ( 0 contrato.¡ 
de los servicios de ingeniería deberán ser presentados por el 
Prestatario y aprobados por el Banco antes que se contraigan 
tales obligaciones; 

f) Copia de los documentos relativos a la licitación de 
las obras y a la selección del contratista o contratista& que 
hayan de ejecutarlas; 

g) Informe escrito conteniendo lo siguiente: 1) Decla
ración del Prestatario de que no ha hecho ni hará y que 
tampoco se ha comprometido hacer el pago de comisiones, 
honorarios, dietas o pago de cualquier naturaleza a que se 
refiere la Sección seis punto seis a) (6.6-a) de este Contra· 
to; 2) Las sumas y los nombres de las personas que hayan 
recibido cualquier comisión, dietas, honorarios o pago de 
cualquier naturaleza que haya sido hecho o que se haya 
convenido en hacer a cualquier persona, firma o compañía a 
que se refiere la Sección seis punto seis a) (6.6-a) por ser· 
vicios relacionados con la ejecución del proyecto; 

h) Constancia escrita en la que se establezcan normas, 
políticas y procedimientos que seguirá el Prestatario en la 
ejecución, administración y supervisión del proyecto; 

i) Procedimiento para la selección del consultor o su· 
pervisor del contratista o contratistas que se encargarán de 
la obra; y, 

j) Nombre y calificaciones de la firma Consultora y del 
personal técuico y administrativo al cual ésta va a asignar 
la supervisión de la obra y el contrato entre el Prestatario 
y el Consultor o supervisor. 

Sección 3.2.-CONDICIONES PREVIAS A DESEM· 
BOLSOS PARA GASTOS DE LA FIRMA CONSULTORA. 
-Previo a cualquier desembolso o emisión de documentoo 
de compromiso destinado a cubrir costos de la ímna coo
sultora, el Prestatario sólo deberá presentar para su apro
bación por el Banco la selección de la firma consultora Y el 
contrato. 

Sección 3.3.-CONDICION PREVIA AL DESEMBOLSO 
O A LA EMISION DE DOCUMENTOS DE COMPROMISO. 
-Previamente a cualquier desembolso o a 1": emisión 
de documentos de compromiso para pagos de bt~nes ~ 
servicios a adquirirse para el Proyecto, el Prestatsno d 
presentar al Banco para su aprobación y previamen~e a Ó:: 
firma, el Proyecto o Proyectos de contrat~ de sum~ 
dichos bienes y¡o servicios a ser financlSdos baJO este 
contrato. ~ 

Sección 3.4.-FECHA DE TER:!.UNACION PARA 
CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES PR~ W 
Salv'? que el Banc_o convenga otr":. cosa por escrito, ( 311 condiciones requendas por la. Seccton tres punto uno ~ ·ha 
no fueren cumplidas dentro de 180 días a contar de ::U ""· r 
de este Contrato. el Banco podrá entonces, en ~ ~ 
tiempo, a su conveniencia y siempre que. prevalecteren trato 
causas del incumplimiento. dar oor te~mado el eon ...., 
mediante aviso comunicado al Prestatano, en cuyo liS. 
1:eSarán todas las obligaciones de las partes contratan 

ARTICULO IV 

·DESEMBOLSOS 

Sección 4.1.-DESEMBOLSOS.-a) Pre"!a solicitiiCI ': 
escrito del Prestatario, el Banco desembolsara los f.olldoll 
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fsttmO• parcial o totalmente, conforme al calendario 
~ 1* nbi!lsNI acordado entre ambas partes, contra 1a 
• Jtt rión ele docume'}tos que el Banco requiera y que e;::,.., a juicio de es~e. que tale_s fondos serán usados 
Jll"':'7. ente psra los fmes del prestamo; 
~ desembolsos que se hagan de acuerdo con este 

to se considerarán efectuados cuando: a) en el caso 
~ en 1110neda extranjera (dólares), en las respectivas 
~ en las cuales se hayan efectuado pagos por las ins
L...-., bancarias designadas de acuerdo con los docu
-;de compromiso a que se refiere la Sección cuatro 
~dos (4.2); b) en el caso de costos en moneda nacional, 
.-¡; fechas respectivas en las cuales el Prestatario o quien 
:., designe, reciba moneda nacional de acuerdo con la Sec
,;ón cuatro punto tres ( 4.3) de este Contrato; o, e) en el 

de oostos en moneda nacwnal procedente de recursos 
~ del Banco, en la fecha en que el Banco haga el des-

;,.liolao; 1 B di · e) A menos que e anco spusiere otra cosa por es-
erfto, el Prestatario deberá haber desembolsado la totalidad 
citesle ~en ~1 P!:'zo de dieciocho (18) meses a psrtir 
ele 1a fecba de suscripcwn del presente contrato. 

Seeeión 4.2.---DESEMBOLSOS PARA LOS COSTOS 
!l!i DOLARES DEL PROYECTO.-Para obtener desembol
JOI para los costos en dólares, procedentes de los préstamos 
dll BID número 132-SF /CA Y 284-SF /CA, el Prestatario 
tlleitará del Banco, la expedición de documentos de compro
• para un Banco de los Estados Unidos de América 
aítcsponsal del Banco. Los pagos serán efectuados por 
I!IJdlo de cartas de crédito a favor del Prestatario o de quien 
!lile hay& designado, de conformidad con los requisitos do
ellllll!llbrios que el Banco requiera. Los servicios y gastos 
blllearios incurridos de acuerdo con esta Sección y en rela
eüt eon docwnentos de compromiso y desembolso de fondos, 
aerill por cuenta y cargo del Prestatario y podrán ser fi
-*""' oonforme a este contrato. 

Sección 4.3.-DESEMBOLSOS PARA COSTOS DEL 
PROYECTO EN MONEDA DE LOS PAISES MIEMBROS. 
--PVa obtener desembolsos destinados a cubrir costos del 
Proyecto en Lempiras o en cualquier otra mone1la de alguno 
a loe otros Países Miembros del Banco, el Prestatario podrá 
IIOileitar del Banco, conforme el calendario de desembolsos y 
de aenerdo con los requerimientos del Proyecto, que expida 
doeamentos de compromiso de fondos a cargo de uno o más 
haBtGe en los Estados Unidos de América designados por el 
Pn!atatarlo de acuerdo con el Banco o por el Banco Central 
del pala del Prestatario pondrá a disposición de éste o de la 
pel'Qia que el Prestatario designe, para los fines del Pro
,eeto, una suma equivalente en dicha moneda local calculada 
itocuerdo con la Sección seis punto cuatro (6.4) de este 
ell!lrato. 

Seccl6n 4.4.-0TRAS FORMAS DE DESEMBOLSO.
IAII·deeembo!sos podrán efectuarse por medio de cualquier 
:;-:rma que el Prestatario y el Banco acuerden por 

ARTICULO V 

lllm:PuLACIONES RELATIVAS A SUMINISTROS 

. Sección 5.1.-FECHA DE ELEGffiiLIDAD.-Ningún =o servicio podrá ser financiado, total o parcialmente, 
de este Contrato, si dichos bienes o servicios se originan 
~nes colocadas definitivamente o en contratos forma
• con anterioridad a la fecha del presente documento, 
.. ~ que el Banco y Prestatario convengan por escrito 

cosa. 
ae Sección 5.2.-PRECIO RAZONABLE.-EI Prestatario 

tompromete_ a que únicamente precios razonables serán :::S por bienes o servicios financiados total o parcial
lJUD!o en dólares, de conformidad con la Sección cuatro 
11e4a 

1
dos (4.2) (excepto servicios profesionales) o en mo

((3) ~ de acuerdo con la Sección cuatro punto tres 
8er'ricios este Contrato, y tales bienes y servicios, excepto 
~ Profesi<;>~ales, s_erán suministrados bajo una base 
loa ~competitiva. Dichos precios razonables, excepto 
~ OS profesionales, deberán aproximarse nor_mal
t!~~Jea "t,~recio competitivo más bajo psra el sumimstro 

utenes Y servicios, tomando en consideración costos 

de operación, calidad, tiempo y costos de entrega, forma de 
pago y otros factores. 

Sección 5.3.-INFORMACION QUE DEBE SUMINIS
TRAR EL PRESTATARIO.-El Prestatario deberá, con 
una antelación no menor de sesenta (60) días a la fecha 
de ~r~enar o C?ntratar cualquier bien o serviciÓ, excepto 
serviCios profesionales, a ser financiados bajo este contrato 
Y cuyo costo estimado sea mayor de CINCO MIL DOLARES 
(US$ 5.000.00), hacer llegar por escrito al Banco, la infor
macton concerniente a tal bien o servicio, en la manera que 
el Banco pueda requerir, a menos que éste especifique otra 
cosa . 

Sección 5.4.-BIENES Y SERVICIOS NO FINANCIA
~LES.-Los contratos de suministro de bienes y jo servi
CIOS que se suscribieren por el Prestatario sin haber obte
nido la previa aprobación escrita del Banco, a que se re
fiere la Sección tres punto tres (3.3), no serán financiables 
bajo este préstamo, salvo que el Banco autorizara otra cosa 
por escrito. 

Sección 5.5.-FUENTE Y ORIGEN DE LOS SUMI
NISTROS.-Todos los bienes y servicios financiados para el 
proyecto, de acuerdo con el presente Contrato, deberán tener 
tanto su fuente como su origen en los países miembros del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

Sección 5.6.-TR.ANSPORTE DE BIENES.-Por lo me
nos el cincuenta por ciento (50% ) del tonelaje bruto de los 
equipos, materiales y enseres cuya compra se financie con 
dólares de este préstamo y que deban ser movilizados por 
vía marítima, deberán transportarse en barcos mercantes 
de bandera de los Estados Unidos de América que perte
nezcan a compañias privadas, siempre que tales barcos estén 
disponibles a tarifas que sean justas y razonables para Jos 
barcos mercantes que navegan bajo bandera de los Estados 
Unidos de América. 

ARTICULO VI 

ESTIPULACIONES Y GARANTIAS ADICIONALES 

Sección 6.1.-DESARROLLO DEL PROYECTO.-EI 
Prestatario se obliga a llevar a cabo el Proyecto de confor
midad con las disposiciones de este Contrato y su documen
tación complementaria y al tenor de la descripeión completa 
del Proyecto, calendario de trabajo, programa de desem
bolso y presupuesto detallado, que hayan sido aprobados 
por el Banco con anterioridad al primer desembolsó, o cual
quier otr.o arreglo convenido entre ambas parte& 

Sección 6.2.-UTILIZACION DE BIENES Y SERVI
CIOS.-El Prestatario cuidará que todos los bienes y servi
cios financiados de acuerdo con el Contrato sean utilizados 
exclusivamente en el Proyecto. 

Sección 6.3.-PUBLICIDAD.-El Prestatario hará arre
glos apropiados y satisfactorios al Banco, para dar publici
dad a este Préstamo como un programa del Banco y de la 
ayuda. del Banco Interamericano de Desarrollo en la conl!e
cución de los objetivos de la Alianza para el Progreso. 
Además, el Prestatario colocará en los lugares del Proyecto 
avisos que señalen con claridad esta información. 

Sección 6.4.-TIPOS DE CAMBIO. - A menos que se 
convenga por escrito en otra cosa, de acuerdo con Jo estipu
lado en los Contratos de Préstamo números 132-SF /CA y 
284-SF /CA, suscritos entre el BID y el Banco, los tipos de 
cambio entre dólares y Lempiras o cualquier otra moneda 
de los Países Miembros del Banco, para todas las transac
ciones financiadas con este Préstamo, serán aquellos esta
blecidos en los arreglos para generación de moneda local 
pactados en los convenios para el uso de Cartas de Crédito 
especiales o cualquier otro documento celebrado o que se 
celebren entre el Prestatario. el BID y el respectivo Banco 
Central o entre éste y el Banco y los tipos de cambio entre 
el Lempira o cualquier otra moneda de un país miembro 
para otros propósitos. serán los tipos declarados por lat 
Cámara de Compensación Centroamericana para sus opera
ciones. 

Sección 6.5.-NOTIFICACION SOBRE HECHOS IM
PORTANTES.-EI Prestatario manifiesta y asegura que tia 
hecho saber al Banco todas las circunstancias que en forma 
importante podrían afectar la realización del Proyecto o el 
cumplimiento de las obligaciones que contrae de acuerdo con 
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este Contrato, y conviene en informar con prontitud al Ban
co sobre cualesquiera condiciones que interfieran con tales 
finalidades. 

Sección 6.6.-COMISIONES, HONORARIOS Y OTROS 
PAGOS.--a) El Prestatario declara que no ha hecho ui hará 
y que tampoco se ha comprometido a hacer <:1 pago de co
misiones, honorarios, dietas o pago de cualqwer nat~eza 
en relación con la preparación o presentación de la sobe~tud 
que ha motivado la autorización de este Préstamo por el 
Banco, o en relación con negociaciones efectuadas para la 
obtención del mismo, en favor de ninguna persona, firma o 
sociedad, excepto las remuneraciones regulares pa~adas a 
funcionarios o empleados permanentes del Prestatario o por 
servicios de carácter profesional, técnico o de otra naturaleza 
similar, obtenidos de buena fe; 

b) El Prestatario asegura que todas las comisiones, 
honorarios, dietas o pagos que el Banco califique de e:ccesi
vos, deberán ser ajustados de manera razonabl~ .Y satisfac
toria para el Banco, y que todos los que recibieren tales 
comisiones, honorarios, dietas o pagos serán advertidos de 
esta condición ; 

e) El Prestatario informará inmediatamente al Banco 
acerca de cualquier comisión, honorarios, dietas o pagos de 
los mencionados en la Subsección anterior, que haya sido 
efectuado o que se haya convenido en ef"!'tuar, después del 
periodo cubierto por el informe a que se contrae la Subsec
ción tres punto uno g) (3.1-g), indicando si tales pagos se 
han hecho o se harán sobre la base de honorarios condicio
nales. 

Sección 6.7.-EXENCION DE IMPUESTOS.-a) Este 
Contrato y el acto que contiene eStán exentos del pago de 
toda clase de impuestos, en virtud de la condición jurídica 
del Prestatario y de la aplicación del Convenio Constitutivo 
del Banco; 

b) En los casos que procediere o que se estuviere obli
gado a ello, todos los impuestos y derechos establecidos por 
las leyes de Honduras y relacionados con los bienes y servi
cios financiados hajo este Contrato, serán pagados con re
cursos distintos de este Préstamo. 

Sección 6.8.-0TROS INFORMES Y SUPERVISIONES. 
--El Prestatario deberá presentar al Banco informes men
suales conteniendo datos relativos al progreso del Proyecto. 
desde ¡1 momento en que se efectúe el primer desembolso D 

se hayan emitido el primer docwnento de compromiso hasta 
el momento en que el Proyecto sea terminado. Tal~s informes 
se basarán en inspecciones físicas realizadas por técnico~ 
calificad.os contratados por el Prestatario. 

Sección 6.9.-CESION DE DERECHOS Y PRERROGA
TIVAS.-Este préstamo, con todos sus derechos y prerroga
tivas, podrá ser cedido o traspasado por el Banco a favor de 
tercera persona, ya sea ésta natural o jur!dica. 

ARTICULO VD 

CASOS DE INCUMPLIMIENTO, TERMINACION DE 
DESEMBOLSOS, REEMBOLSOS Y OTRAS 

ESTIPULACIONES 

Sección 7.1.-CASOS DE INCUMPLIMIENTO, VENCI
MIENTO ANTICIP ADO.-Son casos de incumplimiento de 
este Contrato: 

a) Que el Prestatario deje de efectuar a su vencimiento 
y en su totalidad cualquier pago de intereses o de amortiza· 
ciones de principal o cualquier otro pago que esté obligado 
a hacer de conformidad con este Contrato; 

b) Que el Prestatario deje de cwnplir con cualquier 
otra de las obligaciones estipuladas en el presente Contrato· 

e) Que cualquier declaración o garantía otorgada por 
o en representación del Prestatario, con relación a la obten
ción de este préstamo o que haya dado o se dé en el futuro 
de acuerdo con este Contrato, resulte incorrecta o inexact·' 
en cualquier aspecto sus.tancial; o, 

d) Que haya ocurndo cualquier otro incumplimiento 
bajo cualquier otro convenio entre el Prestatario o una de 
sus dependencias y el Banco; en este caso el Banco, a "'' 
discreción, podrá declarar. que tal evento es un caso de in
cumplimiento y a menos de que tal incumplimiento sea sub
Jiallado dentro de los sesenta ( 60) días posteriores a dicha 

--- ...:::=.._--====--~-

declaración, el principal Y cualquier interés de 
considerarán como vencidos y pagaderos inmect·o~';,~o .. 
expirar los mencionados sesenta (60) dias. I__..,nte ll 

Sección 7.2.-TERMINACION DE LOS DE&>m;
SOS, TRANSFERENCIAS DE BIENES AL B:.u¡-uL 
tendrán por terminados los desembolsos y se t ~·;-Se 
Banco los bienes adquiridos con fondos de este~~ al 
el caso de que en cualquier tiempo: ··-.amo, ea 

a) Haya ocurrido un caso de incumplimiento de 
Contrato; eote 

b) Ocurra un hecho que el Banco declare se . 
tuación extraordinaria que haga improbable que 1:;. una ~ 
sitos del Préstamo se logren, o que el Prestatario P~ 
cwnplir con sus obligaciones de acuerdo con el Cont':..~.da 

e) Se haya efectuado un desembolso contravini ' 0• 

est.:. Contrat!'. En los tres cas!'~ señalados el Banco, :~ 
opc10n, P?<lra: .. (1) rehusar emihr nuevos documentos de 
compro~so; (u). suspender o cancelar los documentos de 
compromiSo pendientes y que no han sido utilizados 
medi.o de la emisión de cartas de crédito inrrevoeables 0 por 
medio de pagos bancarios, notificando inmediatamentepor 
Prestatario; (iii) rehusar efectuar desembolsos por on: 
medios distintos a los de d'?cwnentos de compromiso; y, (iv) 
a su cargo, el Banco podra ord~nar que la propiedad de 1"' 
bie!'es, en su caso, financiad~ bajo es~e Contrato, sea trana. 
fenda a favor del Banco, SI estos bienes tienen su · 
fuera de Centroamérica, están en condiciones de en~ 
no han sido descargados en punto de entrada de Centro.mi, 
rica. En este último caso queda entendido que ~ 
costo relacionado con los gastos de transporte de estas mer
cancías que hubieren sido financiados bajo este Contrato ae 
deducirá del Principal. ' 

Sección 7.3.-REEMBOLSOS.--Si el Banco consideran. 
que algún desembolso no está amparado por una documen
tación válida y acorde con los términos de este Contrato, 
o que dicho desembolso al momento de efectuarse se hizo 
en contravención al mismo, el Banco podrá, a su Ópción, 
aún cuando pueda ejercitar o ejercite cualquier otra acción 
o recurso previsto en la Sección siete punto dos (7.2) do 
este Contrato. requerir al ProstatHrio para que pague al 
Banco dentro de los treinta 130) días siguientes a la fecha 
en que reciba el requerimiento respectivo, una suma que no 
eYr>erl~t clel :monto del des~mbolso, siempre que tal requeri
mient<J por el Banco. se presente dentro de los cinco (5) 
años siguientes a la fecha en que se hizo el d~sembolso. Al 
efectuarse dicho pago, la suma devuelta será aplicada, pro
porcionalmente, a las cuotas de principal, en el orden in· 
verso al de sus vencimientos. 

Sección 7.4.-RENUNCIA DE DERECHOS.-Ningull& 
demora u omisión en el ejercicio de cualquier derecllo, fa
~ultad o recurso que corresponda al Banco, de ~ 0011 
este Contrato. será tomado como renuncia de tal dereeho. 
facultad o atribución. 

Sección 7.5.-GASTOS DE COBRANZA.-Toc!oe iol 
gastos en que razonablemente incurra el Banco. excluldoo 
los salarios de su personal. después que ocurra un caao de 
incumplimiento , en relación con el cobro de las can.~ 
que se le deban, de conformidad con este Contrato . ...,..,._ 
ser ca.rga,das al Prestatario v deberán ser reemboii!Adu '" 
la forma que el Banco determine. 

ARTICUW VIll 

DISPOSICIONES GENERALES 

Sección 8.1.-FEC:HA DE VIGENCIA-Este Con~to 
entra en vigor en la fecha expresada al principio del.'!':· 

Sección 8.2.-DESIGNACION DE REPRESENT.1uu~· 
-a) Todos los actos que requiera o pe~ta el Contrato Y 
que deban ser ejecutados por el Presta~o o po~ 
podrán ser ejecutados por sus respectivos rep PreJII' 
debidamente autorizados y todos los derec~os del~ 
tario o del Banco bajo este documento pod1;án ser e autori
por los correspondientes representantes debidamente 
udos; ~ 

b) El Prestatario por medio de su M~ de eoptci
y Crédito Público designará a una o mas pe~.'l~. JliiS 
ficando el nombre y cargo, quienes estarán facw-
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-======= al Prestatario en sus relaciones con el Banco, 
...::=id•d con la Subsección precedente. Tales repre-
11 '7 estarán facultados para solicitar desembolsos bajo 
..,., (lDIItr&t<> y para firmar cualquiera o todos los documentos 
d requieran bajo el mismo, a nombre y en represen
~ tte del Prestatario. Mientras el Banco no reciba noti
~ por escrito de la revocación de cualquier designa
~ba de conformidad con esta Sección. el Banco podrá 
cÍÓII la firma de tales representantes en cualquier docn
~ como prueba evidente de que cualquier acto ejecu
"""' por medio de tal documento está autorizado por el 
!Ido . 
}'rdltltano. 

Sección 8.3.--COMUNICACIONES.-Cualquier con!uni
...;ón 0 documento dado, hecha o enviado por el Prestatario 

d Banco. de conformi.dad a este ~ontrato, deberá ser por :.,;w y se considerara como debidamente dado, hecho o 
emtadO 8 la parte a la cual se ha dirigido cuando haya 
silO entregado personalmente o por correo, telegrama, cable 

!llllogr8Dl& en las direcciones siguientes : Para el Presta
:..,. J)ireCción Postal: Miniterio de Hacienda y Crédito 
•• Tegucigalpa, D. C., Honduras. C. A.-Dirección Ca
blegráfica: MINEHACIENDA.-Para el Banco: (dos co
.-.¡. Dirección Postal: Banco Centroamericano de Integra
:¡¡; Económica Apartado Postal N" 772, Tegucig-alpa, D. C., 
i!lllldnraB, C. A. - Dirección Cablegráfica: BANCADIE. 
ftgUCigalpa. D. C.-Las direcciones anteriores podrán ser 
modificadas siempre que se haga la notificación correspon
dlente de acuerdo a lo estipulado en este documento. Todas 
1a1 especificaciones técnicas y de ingeniería contenidas en 
,...unicaciones y documentos presentados por el Prestatario 
a1 Banco, lo serán en términos de normas aceptables para 
e.te y el BID. 

Sección 8.4.-INTERPRETACION Y ARBITRAJE.
CLAUBULA COMPROMISORIA.--Cualquier divergencia en 
la iDterpretaclón de este Contrato o en la solución de cual
qlier contro~rsia que se derive del mismo y que no re
llfln por acuerdo entre ambas partes, éstas se someten 
ir¡enMieional e irrevocablemente al ~rocedimiento y fallo de 
1lD Trillunal de Arbitraje compuesto por tres personas e in
tecrado de la forma. siguiente: Uno de los árbitros será 
"'ágn•do por el Banco y otro por el Prestatario, nombrando 
eatre ambos un tercero en discordia. En caso de no ponerse 
de acuerdo en esa designación el tercer miembro será nom
lndo por el Inatituto Centroamericano de Derecho Compa
rado con sede en Tegucigalpa, Honduras, C. A. Es entendido 
qae el tercer árbitro podrá decidir todas las cuestiones de 
¡rooedimiento para aquelLos casos en que las partes no estén 
de aruerdo sobre la materia. 

Sección 8.5.--CARACTER CONFIDENCIAL. - Todos 
IIMJ datos que sean proporcionados al Banco o que éste ob
'-ca de acuerdo con el Contrato, serán conservados como 
ilfllrmación confidencial y no podrán ser divulgados por el 
IIIDeo sin autorización del Prestatario, salvo la información 
qlt' teté obligado el Banco a facilitar, con igual carácter 
lllddenclal, al BID, al tenor de las estipulaciones contenidas 
ea laa referidos Contratos de Préstamo números 132-SF /CA 
128&-SF /CA suscrito entre el Banco y el BID. 

Sección 8.6.-ACEPTACION.-~bas partes, el Pres
llllrio Y el Banco, expreSa.n qué· aceptan el presente contra
to, • lo que a. cada una de ellas concierne, y suscriben el 
~ documento en señal de conformidad y constancia, 
.. dae ejemplares de un mismo tenor e igual fuerza. obliga
~ en el lugar y fecha mencionados al principio de este 

LWnto. - BANCO CENTROAMERICANO DE INTE
l!'EJ_!?N ECoNOMICA (el Banco). /f/ ENRIQUE ORTEZ 
"""'""'uRES, Presidente.-GOBIERNO DE LA REPUBLI
~ ~E H<?~URAS (el Prestatario l_--;--fl ~~ YNESTRO-

.._, Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Articulo 2''-Dar cuenta al Congreso Nacional en su :::-u periOdo de sesiones de la emisión de este Decreto 
laa efectos legales correspondientes. 

t.Je Articulo 3•-EJ presente Decreto entrará en ~ 
la fecha de su aprobación por el Congreso N:>clonal. 

AVISO 

A los Suscriptores del Diario Oficial "LA GA-

CETA ... se les rueqa cancela>: los meses atrazados 

cie dicha Suscripción. 

Dado en Tegucigalpa. Distrito Central, a los doce días 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno . 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna

ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia. 
de la. República, 

Guillermo López Rodezno 

El Secretario de Eztado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Andrés Alvarndo Puerto 

El Secretario de F..stado en Jos Despachos de Defensa 
Nacional y Seguridad Pública., 

Raúl Galo Soto 

La Secretaria de Estado en el Despacho de Educación 
Pública, 

Tula B. de Güell 

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía, 

Rubén Mondragón 

El Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y 
Crédito Público, 

Elio Y nestroza M. 

El Secretario de Estado en Jos Despachos de Comunica
ciones y Transportes, 

Roberto Cantero R. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas y Urbanismo, 

Jorge Augtl8to Vslle. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pú
blica y Asistencia Social, 

Gtlberto Osorio CDIIh'eru 

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y 
Previsión Social, 

Gautama FtYMeCG 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos 
Naturales, 

Edgardo Se.,illa lditiqvez. 
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POIIR EICUTIYO 

Educación Pública 
Acuerdo N• 4220 

Comayagüela, D. C.~ 27 de diciembre 
de 1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder tres meses de licencia sin goce 
de sueldo, a partir del primero de enero, 
a1 joven José Heriberto Núñez, del cargo 
de Conserje de la Sección de Supervisión 
de la Dirección General de Educación 
Normal, Secundaria y Comercial, quien 
será sustituí do interinamente por J u a n 
Antonio Avila Gómez.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
~e Edur~ción Pública, 

Rafael Bardales B. 

Acuerdo N' 4221 

Comayagüela, D. C., 27 de diciembre 
de 1966. 

Vista la solicitud presentada a la Secre~ 
taría de Estado en el Despacho de Educa 
ción Pública, por los Miembros del' Pa
tronato "Fraternidad", pro-desarrollo Co 
muna] de Goascorán, en el departamento 
de Valle, tendiente a la Fundación de un 
Instituto que llevará por nombre ":Marco 
Aurelio Soto", en el que t> impartirá la 
enseñanza del Plan del Ciclo Común de 
Cultura General. 

RP~mlta: Que la visita practicada por la 
SupPrvisión confirma la exactitud de los 
datos consignado l'M la solicitud, siendo el 
edificio amplio para alojar a los alumnos. 

Resulta: O uf' :Cf' f'~tan construyendo los 
pup1tre::. ~3.~':l. {'\ n;!ffif'TO nrubable rlt'" alum
nos que iPgrt>·•ará al Priner Curso del 
Ciclo Común de Cultura General. 

ConsidPraw~ l: Que de conformidad con 
el Artículo 58. del f.ódi~o de Educación 
Pública, todos tienen libertad de fundar, 
con sus propios recursos, establecimientos 
educativos, con tal que no contraríen la 
organización democrática dd Estado, el 
orden público y las buenas costumbres. 

Considerando: QuP de conformidad con 
el Artículo (l3, del Código de Educación 
Pública, satisface los rf'quisitos requeridos. 

Por tanto: El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Conceder autorización para la apertura 
del Ciclo Común de Cnltura General. ini-

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N' 1268 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1971. 

El Presidente ColllltltuclaD&I oe .aa ne
plibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Aldomiro 
~úftez Sánchez y Sara Vásquez C., vecinos 
de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
tL 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbJi
co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lot ')f-spacho!'! 
de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 

Acuedo N" 1269 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
p1lblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Miguel Anto
nio Paz Diaz y Bertha Marina Alvarado, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en .. 
tero de (L 10.00} diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe.--Comuníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp::t
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo ZúDiga A. 

Acuerdo N" 1270 

Tegucigalpa, D. C., 23 de diciembre de 
1971. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensl'!_r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Guillermo 
Stmchez Ramirez y Norma Velásquez Me
jia. vecinos de Te~ucigalpa, D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemptras, en la 

('iando el prñximo aflo. con el Primer CuT· 
so, en el Instituto "~farco AureJio Soto·~. 
en el municipio de Goascorán, en el de
partamento de Valle.------Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
df' Educación Pública, 

RaJad ~B. 

oficina que el Míniaterto de 
Crédito Público ñ .... ~~- ro- Had-nda, y 

-.,;·~·~mun~ __ 

RAMoN E. cauz 
El Secretario de Estado en loe 

oboe de Gobernación y l"uat1e1a, ~ 

BleanJo ~A. 

Acuerdo N~ 1271 

Tegucigalpa, D. C., 23 de dlciem!n 
1971. de 

El Presidente Constitucional de la ae.. 
p1lbltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rafael Luari 
Mor.el y Maria del Rosario Gutié.ms, ft
cinos de Tegucigalpa. D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempi.raa, en la of\cina 
que el Ministerio de Hacienda y CrHito 
Público designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

-El Secretario de Estado en los DelpR
chos de Gobernación y .Justicia, 

Bleardo ZlialpA. 

Acuerdo N 9 1272 

Tegucigalpa, D. C., 24 de diciembre'-de 
19'11 

El Presidente Constitucional de la R.epU
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para. 
contraer matrimonio civil, a Miguel Angel 
Cerna Zelaya y Ada Ne.lly Santos Guifa.
rro, vecinos de Catacamas, Olancho, previo 
(;Otero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Hacienda y Cré~ 
dito Público designe.--Comumquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Desp;l· 
chos de Gobernación y Justicia, 

Ricardo Zúnlga A. 

Nota de la Administraciáo 
Los originales que • ... 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar escrllill 
~ un solo frenle y, si ~ 
ble fuere a máquiDa. 

LA. DllUlCGION 
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